
Num. 60. Viernes 10 »le Setiembre. Año <le ÍS80.

PRECIO DE SÜSCRICION.
iOVERÍESCIA.

Las leyes y las disposiciones era- 
es dfei GÓ’’'"-pno son obligatorias 
Sda caL.„i Je provincia desde qu se 
publiqué olicialmente 7 ®¡J®' 
iro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ieÿ de 3 de de 183 J

S E 3 U S C K l b E .

EN LOGROÑO.
gm|»r«n<a, IJlografia y ílbreH» ele 1>. AtítíSTSX

ORTOÜS WBert-adff 53 y Ealuclo» &•

EN PROVINCIAS;

¡£ei 1»« prSncipftï®** ISbpezías.

En Logroño.- -Por un mes. 12 rs. - 
Por 1res id., Si.—Por seis- ’.64.—Píf 
un año, 120.

Por un mes, i6 . . —P )i 
tres id, 44.—Por seis id., 84.- or vn 

i añeziSO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

E1 primero comprenderá toda 
la Anatomía descriptiva, y el se- 
gun^lo la aplicación de la Angio- 
V,gia T de la Neurología, la Ana-

presidencia del consejo de WHBTROS .tomia general y elementos de 
rI u;, tzxl,,rrÍQ nnrmal.-------- 11Histología normal.

Loí ejercicios de Osteología y 
AL Disección se estudiarán tambiénss. MM. el Rey D. Aliona y 1 ,

la Reina Doña Maria Cristina La n atríoula del primer curso 
• * PÁr de Anatomía sóioserá compatible(q. D. g.), continúan en esta Cor de de Fisi-

le sin novedad en su importante I Qaiixiica y del primer cur- 
. so de Osteología y Disección.

. . La matiicula del segando cuaá
De igual beneficio dislrutan g¿io se concederá

S A R la Berma. Sra. Princa- L los alumnos que tengan apro- 
’ j’ » . <5 M la Reina badas todas las asignaturas com-

sa de Asturias, S. . . prendidas en el párrafo anterio-;
Madre Doña Isabel y las Serení- r matricula únicamente será 
simas Sras. Infantas Doña Maria compatible con las de Fisiología 
d. P.Z , D». M.rf. SMb. teiSSÓSSS.’ »

MINISTERIO DE FOMENTO.

real decreto.

(Conclusion.)

sección.
Art. 41. La Higiene privada, 

la Patología general con su Clí
nica y con la Anatomía é Histo-j 
logia patológico-generales y la 
¡Terapéutica podrán estudiarse 
simultanéamente; pero no se 
permitirá la matrícula en estas 
asignaturas á los que no tengan 
aprobadas las del segundo curso 
de Anatomía y las Fisiología é
Historia natural.

Para matricularse en Patolo
gía especial médica, en Patolo
gía especial quirúrgica y en Obs
tetricia, es indispensable haber

normal y patológica. , , , 
Análisis química aplicada a las

Periodo del Doctorado.

Historia de las Ciencias médi
cas

Ciencias médicas.
Art, iO. La Anatomía se es- 

t adiará en dos cursos.

nicas medica y quirúrgica podrán] 

estudiarse simultáneamente y 
son compatibles también con el 
estudio de la Clínica de Obste
tricia y con el de la Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos 
y vendajes; pero no se permitirá 
la matricula en estas asignaturas 
à los que no tengan aprobadas la 
Patología especial médica, la Pa
tología especial quirúrgica y la 
Obstetricia.

El segundo curso de Clínica 
médica, que comprenderá tam
bién el estudio de los deberes del 
médico en el ejercicio de su pro
fesión, es compatible con el se
gundo cuiso de Clínica quirúrgi
ca, con la Medicina lega y Toxi- 
cologia y con la Higiene pública 
pero no se permitirá la matricula 
ea estas asignaturas á los que 
no tengan aprobado el primer 
curso de las Clínicas medica y 
quirúrgica y de la Clínica de 
Obstetrú ia.

Art. 43. Las asignaturas de 
Higiene privada y de Higiene 
pública serán alternas, y estarán 
desempeñadas por un mismo 
Profesor.

Los dos Catedráticos de Ana
tomía alternará en la explicación 
de s s respectivas asignaturas, y 
lo mismo harán los d i Patología 
médica, P^ íologia qi irúrgica y 
Obstetricia Cv n las do las Clini-

gías interna y externa háran un 
estudio de las enfermedades sifi
líticas en la parte que corres
ponda á sus respectivas asignatu
ras.

Art. 45. Atendida la indole 
e.sencialmente práctica de todas 
lí s signaturas de la Facultad, se 
destinarán los Jueves á trabajos 
de laboratorio ó á ejercicios 
prácticos, á juicio de los respec
tivos Profesores.

En las asignaturas del Docto
rado que exijan esta clase de tra
bajos, se efectuarán en los dias 
en que no corresponde lección.

Art. 46. Los años de Clínica 
son solares.

Alt. 47, Los ejercicios del 
grado del Doctor consistirán en 
la redacción de una Memoria 
original acerca de un punto con
creto de la ciencia, de de carác
ter preferentemente práctico, y 
apoyada en loposible en observa
ciones recojidas en el pals.

Art. 48. La agrupación nor
mal de las asignaturas es la si
guiente:

Primer grupo: Anatomía, pri
mer curso.

Física.
Química.
Ejercicios de Disección, pri*

neral y en Terapéutica.
Art. 42. La Clínica médica

se estudiará en dos cursos y en 
otros dos la Clinica quirúrgica. 
Los primeros cursos de las Clí-

cas respectivas.
Art. 44. El CatedrAlico* de 

Terapéutica y materia médica 
comprenderá en si asignatura 
un estudio general vio las aguas 
minerales, y en parí lular de las 
de España.

Los Profesares de las Patolo

mer curso.
Segundo grupoí Anatomía, se

gundo curso.
Filosogla humana.
Historia natural.
Ejercicios de disección, según* 

do curso.
Tercer crupo: lliginie pnva-

uPatología general con su cil-

u
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nica y anatomía é histología paj 
tológico-generales. i

Terapéutica, materia médica ! 
y arte de recelar. 1

Cuarto grupo: Patología es-
pecial y médica. !

Patología especial quirúrgica. ¡

general è historia natural se cur- ' 
! sarán en ia faculta 1 de ciencias, ; 
y precederán á tolas las demás! 
de la licenciatura.

Art. 52. Las enseñanzas del! 
! período de la licenciatura se ex- ¡

. una Sí ccion. además de la que L

Patología especial quirúrgica. | (plicarán en cursos deleccion dia- 
Obsletricia \ emfermedades de! íri », y las del doctorado en cursos! 

„ , , í |dc lección allerna. ¡la mujer y de los niños,
Quinto grupo: Clínica médica, i

¡corresponde, contrerá ún merifo' 
i especia! para los ascensos en la
i car rera.
i Art. 56. Las faltas colecti- 
I vas de asistencia á las clases se- 
rán penadas por el Jefe de la Es- 

Îcuela con el aplazamiento de la 
prueba de curso hasta los exáme-

primer curso. i
Clínicaquirúrgica, primer cur-1

Clínica de obstetricia. 
Anatomía quirúrgica, opera-;

exto grupo; Clínica médica

j Art. 53. Las dos asignaturas! ¡nos extrrordinarios, sin perjuicio 
|de maleiia farmaceútica seguirán ¡de las demás medidas á que die- 

I iá las que se estudian en ia facul-! ¡reu molivo los alu unos con su 
i tad de ciencias, y precederán áj ’comportamiento.
I ¡las demás de la licenciai,ira |¡ Art 37. Serán admitidos á

La de ejercicios prácticos po- exámenes ordinarios y extraor- 
í simultanearse únicamente! ‘linarios de prueba de curso los

iren motivo ios alu unos con su

Serán admitidos á

únicamente

Clíaica quirúrgica, segundo! 
urso.

.Medicina legal y toxicología.
Higiene pública.

icon ia de práctica de operaciones i 
i farmacéuticas. '

Periodo del Doetorado.

I La farmacia químico-inorgaui-1 
i cu, precederá á ia de Farmacia 
Iquímica-orgánica, y esta à ia de 
I Práctica de operaciones.
! Art. 34. La distribución de 
las asignaturas será normalmen
te la que sigue;

jalumiioscon matrícula extraor
dinaria que además de haber asis
tido con puntualidad y aprove- 
chamieuto a las clases, á juicio 
del Profesor, hubieren obtenido 
la nota de Sobresaliente en la
mayor parle de las asignatur, ,s

Historia de las ciencias médi
cas.

Ampliación de la histología 
normal y patológica,

Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas.

Período de !a licenciatura.

Faeutad de Farmacia,

Art. 49. Los estudios de la 
facultad de farmacia se cursan en 
las universidadesde Madrid, Bar
celona, Granada y Santiago.

Art. 30. Comprende esta fa
cultad los estudios siguientes:

Periodo de la licenciatura.

Primer grupo, — Ampliación 
de la Física.

Historia natural.
Química general.
Segundo grupo,—Materia far

macéutica mineral y animad
Materia Farmacéutica vegetal, 
Tercer grupo.—Farmacia quí

mico-orgánica.
Quinto grupo. — Ejercicios 

prácticos de determinación de 
plantas medicinales y reconoci
miento de drogas.

Práctica de operaciones farma
céuticas.

Materia farmaceúlica mineral 
y animal.

Materia farmaceúlica vegetal. 
Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico orgánica.

Ejercicios prátlicos de determi- 
cion de plantas medicinales y re
conocimiento de drogas.

Práctica deoperaciones farma
céuticas.

Se requiere además para la ad
misión á los ejercicios del grado 
el estudio de las siguientes asig
naturas de la facultad de cien
cias: Ampliación de la física.

Química general.
Historia natural.
Los ejercicios para el titulo de 

licenciado comprenderán también | 
la práctica propia de las oficinas 
de farmacia.

Periodo del doctorado.

Análisis química aplicada á 
¡as Ciencias médicas.

Historia de las Ciencias médi
cas.

cursadas antes, y siempre supe 
ríor á la de Bueno en las demás. 
Los alumnos de primer año de 
segunda enseñanza deberán acre
ditar haberse distinguido en e 
exámen de ingreso.

Serán unas mismas las censu
ras en los exámenes ordinarios y 
extraordinarios.

Art 38. Lon alumnos que 
estén cursando la segunda ense
ñanza podrán continuarla con 
arreglo á los planes anteriores, 
en cuanto al número, órdeny 
distribución de asignaturas 
Igual derecho tendrán los alum
nos que estuviesen cursando ios 
estudi<)s de Facultad, sujetándo
se unos y otros á todas las de
más reglas de los artículos ante
riores.

Art. 39. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á trece de 
Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

para la nfuriutención ee presos pobros 
se ac filó reiu lir dicíia íelación ai se
ñor Gobernador para que .se sirva dis
poner se ioserle eo el .Boletín oficial,, 
previniendo á los AyuDlaniienlos que 
si para el (ha treinta y uno de! íorrien- 
te ni s no han pagado las cantidades 
que adeudan, se expedirán (.'omisio- 
nados de apremio que pasen a hacer
las efeí íiv. s.

Vista la leclamacion producida p^r 
Don Lor -nzo Fernandez ^ia tinez, ve
cino de Aponci-Io contra el r: parlo gi
rado por el Ayuídami nlo en razón de 
«provechamieiHo de paslov comunales 
en el que se 1-’ inipouen ci^rdo ciocuen - 
la y dos poetas cincuenta céídirnos 
que Î o debe salicídser per que no apro- 
Vfcvlns g inado dichos p idos, y sí ios 
(jue l reein rente íiene an endados t^e 
la propiedad d 1 Sr. Marqués de, Agon- 
rÜio cuyo codrato no term nía hasta el 
29 de Setiembre de IBllO: Vi-lo lo 
rcáutlio en cuatro de Setiembre del 
ano uilinio y vista la ceriilicacion ex 
pedida por el Juzgado municipal en la 
(jue consta que Dou Lorenzo Fernandez 
no ha sufrido deuuncii alguna por pas
tar sus ganados en los terrenos comu
nales se acorde revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Agoncillo y que se 
eiimiueu dei reparto las cincuenla y 
dos pesetas cincuenta céntimos que se 
han impuesto al citado Don Lorenzo 
Eeruanuez po’’ las Irescienlas dos reses 
lanares y t es de cabrío por no apro
vechar lus pastos Cüinuuales sin per
juicio de que el Ayuntamiento pueda 
tienuüciariu siempre que encuentre 
pastando el gana o fuera de los terre
nos arreo todos al Sr. Marqués de 
Agcuc lio.

Examinadas las lisias de gastos cau 
sades durante ia primrtra y segunda 
Semana del preseule mes en la repara
ción de ia carretera de Uaro al contin 
déla provincia de Alava, se acordó 
aprobarlas y pasarlas á la Sección de 
GoulabJitlud A los efectos del pago y 
Ieducción de los extractos que han de 
publicarse en el «Boieiiu oficial» de la 
provincia.

En \¡Ua de lo inanifeslado por el 
Ingeniero Jefe de las carreterae pro
vinciales, se acordó solicit ip Jel señor 
Ingeniero Jefe de la provincia el ex- 
pédienltí de expropiación, y cuantos 
documentos jUjlifiquen la posesión de 
¡os IerreUvs que perleoezcan á la carre-

Disposicioness Generales,

ALFONSO.

Doctorado.

Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas.

Historia de las ciencias médi
cas.

Art. 33. A propuesta de los 
Profesores titulares, de los D < a- 
nos ó de los Jefes de los Estable
cimientos, y en todos los casos 
que lo acordare la Dirección ge
neral de instrucción pública, se 
dividirán las clase en secciones á 
cargo de los mismos Profesores 
titulares y de los supernumera
rios y auxiliares.

Cuando el Gobierno lo estime 
conveniente podrá encargar á un 
Profesor dos secciones como 
asignatura, considerándose en í 
tal caso las secciones como asig-

El Ministro de Fomento, 

Fermin Lasala y Collado.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de iS de Diciembn de 
1879.

Conclusion l’Y}.

En vi.sla de nueva comunicación del
Exemo. Sr. Alcab’e de eala capital, 

■ j reiniliecdo relación de los pueblos del 
. . «1 , „ • . j tx- I lOK-T 1^1 T» a ! partido judicial que adeudan cantidades
Art. 31. Las asignaturas de ¡tiembre 18d7. El Profesor que i _____ ¿

ampliación de la física, química i jse encargare, gratuitamente de ' ‘ 0) Véase el «Boletín» núm. 58.

naturas distintas para los efectos 
del art. 173 de la ley de 9 de Se- i j

tei'd dtí Que!, como parcelas sobrantes 
con d:!ilin.o al depósito ó exlracciou de 
materiales.

La Comisión quedó enterada de una 
coinuuicacion del misma Ingeniero par
ticipando haber trasladado al Contra
tista de la carretera de San xMillau de 
:a Cogolia al puente de Arenzaoa, el 
acuerdo de la Diputación por el que se 
le considera di’Siigado del compromiso 
de egecutar las travesías y por el que 
se ordeua que se reciban detinitivameo- 
Ití las egecutadas para que haciendo los 
acopios que «íorrespouden en este pe - 
riodo de la contrata pueda tener lugar 
el ac'c de la recepción.

Quedó enterada de oirá comunica
ción dei mismo Ingeniero participando 
que el presupuesto de gastos para 
a conservación de carreteras ascen

derá en el próximo mes do Enero á 
dos mil quinientas pesetas.

Se enteró igualmente de cinco co
municaciones del Sr. Gobernador civil 
rashdando otros tantos acuerdos de la 
jipulacion recaídos á las solicitudes de 
os Ayuntamientos de Viguera, Rodezno

Mancilla, solicilanJo subvanciones
)ara construir uu caoiino, reparar otra
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V reedificar un puente: Concedien lo al 
pueblo de Gallinero de Cameros dos
cientas pesetas con cargo al capítulo de 
Calamidades públicas; y finalmente 
aprobando varias listas de gasto.s cau
sados en el jtbnleamient i d-1 vivero 
provincial.

l‘.-ra reso ver la ¡nsianci.» presenta
da al Sr Gobernador p. r Don Francis-

V’ ciio d:‘ esta c!U | 
culuüos .a quienes I

la importante cíenla una pesetas vein- 
licinco céntimos con cargo a la canti
dad car.signada para la adqu-sic'oi u.?. 
diches le lie nos.

A inst-.ricav de ílon Juan Rxnjon 
P, scu d ea reprcstMfl.ci.-n de D Ju.m 
Andrés ierr?, cofttralisla qu ■ f ié d ' 
la carretel a di; la Yentide m h. íula 
á la Estación (M fer'0-ca’*i i! pidi aido 
el paga li.) las cmlidadrS que S) le

Sesion de 11 de Diciembre de 
1879 (I).

í En ¡a c H : 
• Diciembre d = 
|nm-ve, si-'.do 
í la mañana, s-.

!os S

d de Logroûo á once de

la fiara d.' los diez de| 
r unieron najo la presi- i 
ir .Joan Manuel de Mi-

Prévio examen de esped'enlcs se 
acordó admitir en la Casa de B^’nefi- 
cencia, guardando turno para cuando 
haya camas vacantes <á Benita García 
de setenta y nueve años de edad, ve
cina de Rezares y à Eusebia Gómez 
Cacho, vecina de Haro ,Mejo Gómez, 
vecino de Villalva de Iti'jd y Josefa 
Saenz de Tjada, v.- cin i d * Torr->cilla

se debe indetu’uizar con motivo de la 
expropiación de terrenos para la cons- 
truccioD de la Gasa de Beneficencia se 
acordó rogar al Sr Gobernador se sir 
va manifestar si la instancia fué presen
tada dentro del término oportuno y 
sin perjuicio pasarlo ú inhoune del 
Arquitecto provincial.

Prévio examen de ¡os oportunos ex- 
peJienles, se acordó admitir en la Casa 
de Benelicrncia, guardando turno pira 
cuando haya camas vacantes á Juan 
José Viana Perez, vecino de Riv. íl 'cba 
y a Julia.) Rodrigo‘Z Ab'id y ico foro 
ihudo, vecinos de Galihor a, mayoies 
de sesenta años y pabresde solemnidad.

Se acordó admitir igualmente, guar
dando turno para cuando h.ya camas 
v,.cvotes y prévio reconocimiento pur 
los facultativos del Hospital provincial 
para aCi edihr que se hall, n impedidos 
para el trabajo Juan San Reman Bal
da, vecino de Villamediana, Fer 
nando Libia uri Hernandez, vecino de

debí'(i, £.‘ acordó ¡a for me U 
Contabilidad.

Consulta del Alca'oe

Mal »
Camer s con su (te nueve

ti n de ^a anterior, fué
acerca de u incluirá en el alistamiento 

* • V entrara en sorteo ó si se señalará c;
aprobada.

A consult ti del AicaMe de Agoncillo

Arnedo y Cayetano Gil García residente 
en Aleson.

Se acordó ordenar a! Director de la 
Casi de Beneficencia, dé conocimiecto 
à esta Comisión de cuantos sucüsos 
ocurran con relación al personal (h^ 
acogidos, dandocuenta inmediatamente 
si alguQü se fugare del Establecimiento.

En vista de comunicación del Alcal 
de de Enciso participando que se ins
truyó expediente y na sido conducida 
al Hospital de Nuestra Sonora de Gra
cia en Zaragoza, la demente Juana Ri 
vac Collado, domiciliada ín aquella po
blación, por l(j que pide se abonen al 
Ayuntamiento setenta y cinco pesetas 
por gastos de traslación y suraitíistros 
que se lían h-echo à la enferma, se 
acordó pr-venir al Alcalde rinda el 
expedi&me que debió instruir, según el 
acuerdo de esta Comisión de veintitrés 
de Octubre último y si de él resultan 
escritos bastantes para que la mencio
nada Juana Rivas sea destinada al Ma- 
n.comio de Zaragoza y (pie por su 
estado de pobreza sean stlisfecho.s los 
gastos de traslación y estancias por 
cuenta (1 1 presupuesto provincia!, po
drá acordarse pagar ia cantidad que 
según costumbre se invierte para tras
lación de otros dementes y de ningún 
modo la que el Alcalde de Encíso re- 
chima y mucho menos la que haya in
vertido para la enferma durante la 
permanencia en el pueb'o cuyos auxi
lios corresponden á la Beneficencia i 
municipal, adviniendo al Alcalde ten-; 
ga presente para lo sucesivo que úni
camente esta Corporación provinciil, 
< s la competente para decir si úna 
persona demente debe ingresar ea el 
Manicomio, pagándosí los gastos de 
traslación y estancias con cargo al pre- 
supu-'sto d? la provincia, por lo que) 
uo ña obr .do bien el Ayuntamiento, I

número primero tí un mozo laay.o de 
Veinte años, cuyo paradero Si ignora, 
nbieudo resultado sirvo como voluif- 
lario en uo Regimiento de Infantería 
de Marina, se acordó manifestar ai .Al
ca de que para la resoluciou de este 
caso tenga en cuenta el Ayuntamiemo 
el articulo 25 y demás correspondien
tes d? ¡a ley de rco’ut.ímienlo.

Se leyó una instancia de Don .M 
nuBi Laculle, vecino de Bobalilia, so* 
iiciUndo se dé de b ja á .su hijo Do
mingo Lac.ille Vi.la', comprendida en 
el alislami-Uto del referido pu blo Y 
reemjiiazo de 1S77, fundándose para 
eli© en que el LÚmere Ires, que alegó 
la t.xc pci ,11 de ser hijo de viuda pobre 
y le fue otorga.la, tiene ya uu hermauo 
que hi cumplido la edad de diez y siete 
años. Se acordó manifestar al exponen 
le que lo propuesto puede exponerlo al 
hacerse la revidun (le excepciones ea 
el próximo reemplazo,

Resuliando que ti mozo Pedro Saenz 
Garcia, compreudido en ei aüstimieolo 
de Almaiza para cl reemplazo de 1878 
y que sà. via como Vo.untario eo el 
Ejercito da Ultramar, rtcibiO su licen
cia absoluta no habiento cubierto la 
plaza que le corresp-m liô,de soldado, 
SC acoidô 0!denar al Alcalde dei refe
rido pueblo disponga ({ue el expre ado 
mozo se presente ante esta Comisión ti 
día ocho dtíl proximo mes de Enero con 
unGom.siouadodtí aquél Ayuntamiento.

La Corporación qu^-dó enterada de 
dos comunicaciones del Sr. Goberna
dor en lasque traslada dos Reales ór
denes cootirmánd'.) una el acuerdo por 
el que se declaró soldado á Gregorio 
López de. Silanes y ürrecho del alista
miento de Cellorigo y desestimando la 
otra una solicitud de Higinio Gonzalo 
Valerio, vecino de Airubal pidiendo se 
declarara exento del servicio militará 
su hijo Juan Gonz ilo Finillos, soldado 
del reemplazo de 1878,

acerca de .si 'ebe.' i incluirse en el 
alistamiento aliudivítuo Angel Elias 
Radíigu z, nalural de dicha Villa, oe la 
que se ausentó hace b .stantes ^dos, 
bíbiendo sido condm'ido ahora á ella 
por indccumentido, sin que de noticia 
exacta acerca u ■ .si ha sufrido la quin
ta, ni exprese de una manera fija de 
donde es la madre, se acordó con- 
lestar que ei Ayunt.nnienlo debe ate 
nerse a lo que dispono la ley de recio- 
timiei.to y en pu'l colar as regías se
ñaladas en el adicnlo 48.

Se leyó una romunic cion (iel Al- 
calde de Anguiano, consultando si 
deb'rá inciuiren o: alistamiento á José 
Lucardi Zafra, guardi» s gando dd
nuostu qued i natural de- ....... . -, - .J ---------- ...

Jaeii y de cd .d ‘e veialbiele anos que

Heeoiplazo de 1879.

Lumbreras.

Número7.--MaliasFernandez Torre. 
Ingresó en la Caja de Granada el dia 
cuatro del actual y se acorió dar co 
nociioiento al Sr. Comandante de la 
Cija de esta provincia para que fuese 
a la con destino á la reserva.

Reemplazo de 1878.

Hortigosa,

Número 5.—José Maria Baile y An-
drés. Declarado exccpiuiido ^.or Real
orden de seis de Setiembre último, sere.-olviendo por sí como ha resuello ____ _ ____ ______

Vista lañóla de los honorarios de-l acordó que para cubrir la baja fuese 
vengados por el señor registrador de ada el número 15 Gregorio Hermoso 
la propiedad de este partido en la ex- ’ 
pedición de certificaciones que se le > 
han pedido referentes á las tincas ex- | 
pimpladas para construir la Casa del i 
Beoeficencia, se acordo pagar la cueu-j I

11 suliciladv SU ine nsiop. Se acordó 
que el Ayuntamiento debe atenerse á 
io que dispone el «art. 48 de la ley de 
reel uta mipRto,

A virtud de comunicación del Exce 
enlísimo Sr Gobmador Militar de 

esta plaza, se acornó remitirle certifi
cación referent; a que el mozo Fran
cisco Solano Tabernero, compreudido 
con el núm. 5 en el alistamiento dt 
HormillííS pora el reemplazo de 1878, 
uo alcanzó la talla legal para el servi
cio activo en aquel ana y si en el ac
tual por cuya razan fué -destinado á 
servir co ti ejéresd activo.

Eü vista de comunicación del Alcalde 
de Muro de Gameros, remitiendo cers 
tífica JO de libertad del servicio de! 
m izo Felix Lerdo Santa María, se acor
dó manifestar á dicho Alcalde que el 
interesado dt;bed«ol!citar de esta Co
misión el correspondiente certificado 
á los efectos de la Real órden de 26 
de SrliemVre de 1878

Se acornó hacer presente al .Alcalde 
de Soto de Cameros, ponga en conoci
miento del mozo Batbino Díaz, de sus 
padres, abuelos y parientes, que no 
ha sido llamado a efectuar su embar
que para Ultramar por haliarse com- 
prenuido en el caso 5.* de ia Real órden 
de 9 de Junio última.

Se leyó una coinun c .cion del señor 
Comanjanle de la Caja do recluta 
participando que el mozo Galo Bengoa 
Varela, ingresado cao destino ai servi
cio a divo en concepto de útil condi- 
cionaimente falleció el dia cinco del 
actual, esto es, antes de haber trascu
rrido el tiempo señalado para su de
claración definitiva Se acordó contes
tar .1 Sr. Comaadanle que no hallán- 
dos ) previsto este caso en la ley ni en 
el Reglamento para la decía ación de 
exenciones por causa do inutilidad físi
ca, y no Dabien in méritos bastantes; 
para decidir si el citado mozo liubies ■ j 
sido ó no en definitiva útil, esta Comí 1 
sion entiende que di be cubrir plaza y! 
lió corresponda homar .d suplente. i

íiños de ed.Áí.l previo el reconocimiento 
de los tres últimos por los Sres Facul
tatives del Hospital provincial ó fin de 
acreditar que se hallan impedidos para 
el trabajo.

Examinada una cuenta importante 
ciento ciccuenta y cinco pesetas vein
te y ciüco céntimos, por gastos de fu
neral y entierro de la finada Sor María 
Josefa Galar. h; rmana de la caridad 
en el Hospital provincial, le acordó 
que dicha cuenta s a pagada con 
ctrgo al capítulo de gastos generales 
del presupuesto de aqutd Establecí- 
míi'uto.

Examinadas las lisias de gastos oca- 
sion idos durante la cuarta semana del 
mes do Noviembre y primera de! co- 
rii nte en la recomposición de la ca
rralera de Haro al confin de Alava y 
prepara'ion dei terreno destinado á vi
vero, se ac. rdó a¡ robarlas y pasarla a 
1.1 sección (le GonUbilidad á los eieclo.s 
del pago y redacción de los extraslos 
que iban de puolicarsa en el «Boleliü 
Úhcial».

Se acordó pasar á informe del Sr. Je
fe de ia Administ ación económica el 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Aleson contra el 
acuerdo po.- el que la referida Admi
nistración económicá ha introducido
diferentes modilicaciones en el 
limienlo de consumos

No habiendo sido satisfechas 
Francisco Martinez el importe 
diolíks devoogadtis duraoie el

repar-

à don 
de 
tiempo

V j fi l 11 o í

Se levantó la sesión.—El Secretario, í
Joaquin Fáriás. ¡ (1) Por un error involuntario se 

publicó la sesión del 18 de Diciembre, 
debiendo ser antes la del 11 d»l mis-

i I mo.

que estuvo desempeñando la Comisión 
de apremio espedida contra el Ayun
tamiento de Lardero por débitos del 
cupo proviaci.il á pesar del acuerdo de 
ocho de Noviembre último, se acordó 
comunciar al Ayuntamiento que si enje 
término de ocho di/S no lo veriiica se 
le impondrá ¡a mulla que con arreglo 
á la ley corre-ponda.

Se dió cuenta de una ésposicion re
mitida á informe por el Sr. Goberna
dor y que le ha dirigido don Canuto 
Ralanzategu , vec no de El Ciego, pro- 
Halando contra ¡os acuerdos de la Di
putación referentes á construir una 
Casa de Beneficencia y se acordó iu- 
formar en ios siguientes términos:

Es efcclivamenle que don Canuto 
Balanzdegui, tiene contra la Dipuia- 
ciou el crédito que expr sa procedente 
de la coslruccioQ de la carretera des
de Navarrete al Barranco de Royo y 
también lo es el acuerdo que ciia de 5 
de Ab il de 1877 oportunamente co
municado á Y. S.

Más este acuerdo aun cuando no de 
una manera terminante, implícitamen
te dirige a uo ejecutar obras nutvas 
de carreteras, como It» dan á entender 
las excep, iüuesque establece á favor de 
travesías por los pueblos de caminos 

‘ ya concluidos y la Diputación lo ha 
1 observado no habiendo ejecutado con 
itus fondos propios mas obra que la 
Iconstrucción de la liar sía por Villa- 
t mediana de la c.'.iretera que dirige á 

AD-e 11'-’, uua de tas e.\cepluttdas en 
! üicho acutruo.
i Crée por tanto esta Corporación que 
con el proyecto para levantar la nueva 

i Gasa de Benellceucia no ha infringido,

pe '■
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no ha olvidado la Diputación el acuer
do á que se refiere el Sr. Balauzalegui

Tanto no ha olvidado la Diputación 
ese acuerdo, tan presentes líeue sus de
beres para con los acreedores, como el 
Sr. Balanzategui, y tales son sus de
seos de satisfacerle sus créditos que al 
hacer uso de la ley de 30 de Junio de 
1863 para emitir ¿bligiciones con que 
pagar las obras públicas provinciales 
y adquirir en su consecuencia medios 
para llevar á efecto la construcción de 
la nueva Cdsa de Beneficencia, ha re
suelto ofrecer la primera emisión de 
dichas ohligacioues à los acreedores 
que voluntariamente la acepten.

De esta manera adquieren estos ma
yores ventajas, colocan sus créditos 
en mejores condiciones que las actua
les y los verán amortizados antes de 
que lo sesn los destinados à la citada 
construcción’

No ha infringido la Diputación, co
mo supone el esponenle, la ley de con
tabilidad porque se rige al formar sus 
presupuestos y la prueba más palma
ria está en que despues de detenido 
examen han sido aprobados por el 
Ministro de la Gobernación.

Todo lo que con este motivo dice 
en su instancia el Sr. Balanzategui, 
demuestra que este señor no tiene un 
conocimiento exacto de loque es el 
presupuesto provincial.
En el año en que se construyó la ca
rretera de que fué contratista el recu
rrente figuraba en el presupuesto ordi
nario como gasto voluntario una can
tidad para obras de carreteras de nue
va construcción con ca.g» à su ca 
pítulo se le abonaron algunas canti
dades.

No pudo hacer el pago completo por 
no haberse realizado tod s los ingresos 
calculados en el mismo presupuesto 
especialmente el repartimiento á los 
pceblos y al finalizar el egercicio tuvo 
que pasar con arreglo á la ley y re 
glamento de Contabilidad ai presu
puesto adiccioual donde viene figuran
do como gasto obligatorio el crédito 
del Sr. Balanzategui el cual debe te
ner entendido que los presupuestos 
adiccioaales se refunden y forman un 
todo con el ordinario, de manera que 
no está en lo cierto el asegurar que 
su credito no figura como gasto obli
gatorio y no tiene objeto su petición 
para que se incluya eu este concepto 
en el presupuesto porque según se ha 
dicho, ya lo está.

Claro es que para atender al pago 
de esa y otras deudas y de todas las 
obligaciones la Diputación no puede 
aplicar más recursos que aquellos que 
tiene autorizados y consignados en sus 
presupuestos y entre ellos el de ma
yor importancia es lo que los Ayunta
mientos deben pagar por repartimien
tos para cubrir el déficit, ya que los 
demás ingresos son de escasa valia ó 
corresponden à los establecimientos de 
la Diputación y no pueden distraerse 
de la aplicación que se Ies dá en los 
presupuestos particulares de aquellos 
establecimientos.

Por consiguiente, no hay abuso ni 
nada contrario á las leyes de la na
ción ni á la jurisprudencia de los Tri
bunales porque no existe ni puede 
existir ese endoso de creiütos que su
pone el Sr. Balanzategui. Todo está 
reducido á pagar los gastos en los in
gresos autorizados en los presuestos y, 
como se ha dicho, el principal el más 
valioso ingreso es el repartimiento á 
jes pueblos, en conformidad á lo que 

establece el artículo 81 de la ley pro
vincial.

CoDSta á V. S. Sr Gobernador la 
situación económica que atraviesan los 
municipios y que solo paulatinamente 
y con instancia puede ir mejorando, 
como se vá consiguien lo, y le consta 
igualmente que esta Corporación no 
ceja en sus propósitos de recaudar 
cuanto adeudan aquellos à la provincia 
No es por lo tanto exacto en este punto 
cuanto espone el Sr Balanzitegui y si, 
à pesar de los buenos deseos de la Di
putación, encuentra todavía obstáculos 
para dar cumplida satisfacción á todas 
sus obligaciones y particularmente á 
los acreedores por obras publicas á los 
cuales no mira ni puede mirar con in 
diferencia á salvarlos se encamina la 
emisión de obligaciones amorlizables 
en un plazo relativamente breve, que 
no duda aceptarán dichos acreedores 
sin exceptuar al Sr Balanza’egui.

En vista de Esposicioo de D. Faus
tino Garcia, D. Lucio Navarro, D. Do
mingo llarraza y D. Gregorio Martine^ 
vecinos de Villamediana, y el último 
peon caminero de la carretera provin
cial, reclamando contra las cuotas Cq 
especie que se les han impuesto pa^a 
satisfacer à los herederos de doña Ju
liana Martinez Llórente, los atrasos del 
censo, consistente en el pago de cien 
fanegas de trigo y otras cien de cebada 
al año: Visto lo informado por el Ayun
tamiento así como lo resuelto en o de 
Diciembre de 1878, se acordó encargar 
al Ayuntamiento de Villamediana que 
en la confección del repartimiento se 
atenga á Iss bases establecidas y per 
las qu? se practicaron los anteriores 
al año de 1869 incluyendo á los recla
mantes si les corresponde con una cuo
ta proporcionada al tiempo que lleven 
de vecinos en dicho pueblo.

A consulta del Ale Ide ’^de Aui^ejo 
acerca de la forma en que ha oe re* 
partir el déficit q ie resulta para pagar 
los bagajes que fueron á Navarra du
rante la última guerra civil, se acordó 
contestar que esta Corporación eoti' nde 
debe hacerse el reparlimieoto aten
diendo á la riqueza de los vecinos,

Se acordó que en los primeros dias 
del próximo mes de Enero se publi

METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

HORAS.

Baróme
tro en 

milimetr.

PSICRÓMETRO.

VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
milimet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Oxonó- 
metro 
en 21, 

grados

Estado 
del 

cielo.Humedad. Tension 
del vapor

9 mañana 725‘03 88 15'06 N. E. calma
Mínima á la sombra 15‘7.

2‘45 Despejado

Mínima irradacion 8‘4.
Máxima al sol 10'3.

6'3 8

3 tarde 723‘59 70 17^59 N. 0. Biso. 21‘9
Máxima á la sombra 27'6

Nuboso.

que en el *Boletin Oficial» un estado 
espresivo de las cantidades que en 
t-einta y uno del actual quedan adeu
dando los Ayuntamientos á la Diputa
ción por repartimientos y por razon de 
intereses, con el fin de que puedad 
incluir en los presupuestos para el pró 
ximo egercicio las cantidades necesa
rias para hacer los pagos según los 
acuerdos de la Diputación.

La Corporación q edó enterada de 
comunicaciones del Sr. Gobernador, 
trasladando acuer ¡os de la Diputación 
referentes à la aprobación de listas de 
gastos causados en la conservación de' 
camino de Autol; à la ejecución de 
obras provinciales de reparación en la 
carretera de Aldeanueva á Rincon de 
Soto; al anuncio para proveer una pla- 
za'de peón caminero y finalmente la de
volución áD. E Prieto de la cantidad 
que constituyó en depósito para res
ponder en el año económico de 1874 
á 75 de la recaudación de los derechos 
del portazgo de Iregua.

Se enteró igualmente de otra comu
nicación del Sr. Director del Instituto 
de 2.* enseñanza participando haber 
facilitado al Sr. Gobernador los datos 

1 reclamados referentes á aquel eslable- 
-• cimiento.

Se acordó dejar à la resolución de 
la Diputación una instancia de don 
Claudio Orio Ochoa, nombrado Prac
ticante del Hospital provincial solici
tando aumento en la dotación consig 
nada.

Llegada la hora délas doce y anun
ciada la subasta para el suministro de 
articulos de consumo á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
no se presentó proposición aguna.

Oidas las proposiciones orales he
chas por los impresores convoc dos á 
este acto, se acordó encargar á don 
Federico Sauz la impresión de de cien 
ejemplares del Reglamento para la 
emisión de obligaciones acordada por 
la Diputación.

Se levantó la sesión.
El Secretario, Joaquín Fárias.

Dia 10 de Setiembre de 1880.

Lafroôa.—lnq>. y lit. dt A. Ortaaada.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes 
de la fecha los jueves de todas las se
manas.

Logroño 4 de Setiembre de 1880.— 
El Secretario, Joaquin Fárias.

Partido judicial de Nágera. AÛO de 1179-80

/¿elación de las cantidades que adeu
dan los pueblos de este partido ju
dicial á la Depositarla del mismo, 
hasta el día de la fecha sin excluir 
lo correspondiente al primer tri
mestre de 1880-81.

DEBITOS.

PUEBLOS. Pis. C¿nts,

Alesanco.....................
Arenzana de Arriba. 
Badarán  
Baños de Rio Tovia. . 
Camprovin. . . . 
Canales  
Canillas  
Cañas  
Caslroviejo. . . . 
Cordo vin  
Ledesma. . . . . 
Matute  
Pedroso  
Santa Coloma. . . 
Tovia  
üruñuela .... 
Ventosa  
Ventrosa  
Villar de Torre. ...... .
Villaveliiyo. . . .
Viniegra de. . . .

310 
46
85 

157 
111 
174
19 
43
26
36
21
88
61
60

3
71
82

103
30 
73
59

11
03
76
85
16
23
96 
08
86
86 
36 
34
99
48
79
86
60
41
54 
21
23

Total. . . 1168 81

Nágera 20 de Agosto de 1880.—11 
Alcalde, Vicente Sotés.—El Secretario 
Interventor, Francisco Perez.
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